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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

Pfi\AkVlAn
Estadode México, siendo las -OO _ horasdeldía

—" • •• >' s.. del año 20 ¿Q ,,en el lugar que ocupa IjCV PtV'A fCL
reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C. KUvaVo

, O A
munlcÍDÍo

_zs;
r auva. Id Vdl/ L»/. f V'

de la Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. . Vt- vc-,, Qti ^
Contraloría del Gobierno del Estado de México, la (el) fr-. Q?tU-TrLryy

por el Órgano Interno de Control

, y por la Secretaría de la

ybeneficiarlos, con el propósito de Informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
evarán acabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la inspeccionará yque en lo sucesivo se le denominará COCICOV1. Lo anterior con

fundamento en los Articulos 15 de la Constitución Política del Estado Ubre ySoberano de México, 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Codigo Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-0,113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen las Bases Generales para la Instrumentación del Programa do
Contraloría Social, en los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social, ydemás ordenamientos ydisposiciones legales aplicables
a la presente.

Acto seguido, el representante de la Entidad A
denomina: Cft\r>5s\niCt .invn Ar- VlAfArv v\

dministri

ta 1

E^iva u
SUloi

Órgano Jnterno de Control informa ,a
Ct^ 1 . r-L n Ac- ISt'Livo r\

a Ips oreser

AJ VÍ)V>\
resentes que

LCT\

la obra a realizar se

y que se encuentrq

por:

de ejecución por:

' qc^ tjrwc/A reo t twp ei-\

incuentra ubicada en: VuCx

fc.\ ev\ yo
^la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato Encargo | | Administración j | Comité Comunitario deObra | [

Los recursos que se aplicarán corresponden ai:

1) PAD I I Programa de Acciones para el Desarrollo

2) FEFOM IS<1 Fondo Estatal deFortalecimiento Municipal

3)FAM [=• Fondo de Aportaciones Múltiples
t

4) FISMDF I 1 Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS I 1

Federal:

Estatal:

Municipal: $_

Otro;

Total:

APORTACIONES:

s70 f>?

$_

$?0, 7?,s • ¿T?

Enteradas yenterados tos presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir. Por
igual, no deben ser dirigentes de organizaciones políticas otrabajar en el servicia público de cualquier ámbito de gobierno.

CLAVE DEL FORMATO:
1

VERSIÓN VIGENTE:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es unórganoauxiliar del Sistema Estatalde Control y Evaluación de laGestiónPública responsablede supervisar, vigilar y evaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que reall2a el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar los posibles actos de corrupción en la actuación de las y los servidores públicos encargados de su operación,

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia,

TERCERA Para elcumplimiento de su objetivo, elCOCICOVI desarrollará lassiguientes funciones genéricas;

IV.

V.

VI.

Vil.

VIII.

Observar y vigilar preventivamente el desempeño de las y los servidores públicos directa o Indirectamente relacionados con la ejecución y
operación de laobra pública, constatando que se conduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con losbeneficiarios de las mismas.
Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
información clara, confiabley oportuna.
Inspeccionar que la obra pública se realice de acuerdo con el expediente técnico dela misma, en los tiempos programados ycon apego al
marco normativo que la regula.

Vigilar que laobrapública se desarrolle de acuerdo con lanormatividad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes deobservación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde seileva acabo la obra pública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo y bajo los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraioría Social, así como del
Proyecto Específico del Programa de Contraioría Social. Dichas inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.

Identificar, ensu caso, presuntas irregularidades o deficiencias en la obra pública, remitiendo a la Secretaría de la Contraloria los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos y sugerencias propias o que reciban de la ciudadanía.

Intenrenír en losactos de entrega-receprción de laobra pública e informar a los vecinos el resultado deldesempeñode sus funciones.
Las que dispongan los Uneamientos Generales de Operación del Programa de Contraioría Social y las que se emitan para los Proyectos
Específicos del Programa de Contraioría Social.

CUARTA Para el cumplimiento de ios objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraioría Social, en el momento de impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

QUINTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea generalde vecinos o habitantes beneficiarios de laobra pública; se podrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos Importantes que tratar con relación a la misma.

SEXTA El COCICOVI informará periódicamente a losbeneficiarios de laobra, losresultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

^PTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partirde su constitución y hasta el término de la obra y promoverá el cuidado, conservación y mantenimiento
de la misma entre los beneficiarlos y ante la autoridad correspondiente.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo lasqueexpresamente se señalan en las
cláusulas contenidas en la presente acta y las que le confiera la normatividad en materia de Contraioría Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ningunacircunstancia, podrá;

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocuparuncargoal interior delComité Administrador o en el Comité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyente de ios otros beneficiarios.
• Faltara la verdad al momentode proporcionar datos e información personal.
• Suspender la ejecución de la obra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea el caso.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02C07 Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISION NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN: 14/03/2019

LaDirección General de Contralorla y Evaluación Social de laSecretaría de laContraloria delGobierno delEstadode México, es elárea facultada parapromover
laparticipación organizada de losciudadanosen materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de losprogramas, obras públicas, accionesyservicios
gubernamentales, asicomoen laevaluación deldesempeño de losservidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento y protección de
datospersonales quedeberá apegarse a lodispuesto por laLey de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados delEstado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa;

I. 1^ denominación del responsable.
Secretaría de la Contraloria.

"II. Las finalidadesdel tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendoaquellas que requieranel consentimientode lao el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento; Contar con unabase de datosconfiable que permita concentrar datos personales de lasy losContralores Sociales,
asicomo Información quegenere el COCICOVI de obrapública, programas sociales, trámites y servicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, así como las accionesde promoción y seguimiento que realiza la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias; Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Sus datosno podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se leInforma que nose consideran transmisiones, lasefectuadas entrelasy los
responsables ylapersona encargada de losdatospersonales ylasrealizadas entre Unidades Administrativas adscritas aimismo sujeto obligado enel
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la infonnación personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada parafines estadísticos
y de control, para lo cual,de manera previa, se disociará la mayorcantidad de datos que pudieran hacer identificabie a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Los mecanismos ymedios estarándisponibles parael usoprevio altratamiento de iosdatospersonales, paraquelao eltitular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran ei consentimiento de la o el titular.

En congruencia con lasfinalidades paraeltratamiento de sus datospersonales, nose cuenta con medios para lanegativa de lafinalidad ytransferencia.

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DQCE8/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.8ecogem.gob.mx/8ites/default/liles/doctos/AvisoPrivacidadlntegralCS20i9.pdf
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\^VAvA-Cn.._ \<rwNc^
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

i^W T^C^ e- IZfXí^GISü/ ifOpScs.r-T
CALLE NÚM. DaANJ. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

LfiYícs-Ocx_ \ !i\iL'\ íyA Wcjl-m
QAJOPROTESTA DEDCClR VERDAD. MANIFIESTO NOSERSERVIDOR {Ai PÚBLICO {A} OE
Ambito ai a^NO oe oobierno w orRtGENTTde aloüna oroanización polItica;

AStMISWO. CONOZCO LAPOLfOCA ANTlSOBORNO VLOSPRINCIPOS VVALORES
ASOCIADOS A MI ACTIVtOAD COMO OONTRALCR W SOCIAL

LOCALIDAD ' MUNICIPIO

5VZOO 12hv\ Ít3 iVr o 0 ®
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

\ -^=>1; SyVi Wr AY>f\AY<\c:"l
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

|!k\\rvo£Ac 'biw Kitivi Vi-I 0 COt-Y3Ci¿i'0
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO,COLONIA0 FRACC.

CCín ^Vy/i i
BAJO PROTESTA OEDEOR VERDAD. MANIFIESTO NO SER SERVIDOR W PÚBUCO(A)DE
Ambitoalguno ce gobierno, ni dirioente de alguna oroanización política;

ASIMISMO CONOZCOLAPOLITICA A^TISC^ORNOYLOSPRlNClPiOSYVALORA
A8OC1A0OSA MiACTMOAOCOMO CONTRALOR(A)SOCIAL

CT c.\ . rt iLct •NOí''Vrt W^.rn nn ci

LOCALIDAD MUNICIPIO

'sr.Z'oo S-O 0 ^
C.P. ¡ EDAD CORREO; i GÉNERO; FIRMA

m \ cLt vTí¿::>
APELLIDO PATERNO 1 APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

C . r-vAVfcI)
CAUE . NÚM. EXTANT. i . TELÉFONO ' BARfttó, COLONIA OF^ACC.

KAlvvm riy^CiN L-y

BAJO PROTESTA OE OECiR VERDAD. MANIFESTO NO SE^^ÉRVOOR (A) PÚBLICO (A) K
Ambito alguno degobierno, mi dirigentedeauí^a oroanízaciOn polTtica;

ASiMtSMO. CONOZCO LA11l|iili{,A MlflPl ^8 PRINCIPIOS TVALORES
ASOClAOOS/rMT^1IVIOAOC9M0'§^TnALOR(A) SOCIAL.

LOCAUDAD MUNICIPIO

LV _SiwÚ-V-f^'\ví|»,TÍ5A«.(tLÍ(V\ B 0
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

.0 habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las.

conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.
. horas del día de su Inicio, firmando de

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE: í~] Entidad Administrativa 0 Ayuntamiento NOMBRE;

NOMBRE:

Ua .Vrrirr^ALfrjOnyr
CARQO;

Ot>,c£ Ipó Ltj(;;T55 Orb.
CARGO:

CIlaxt. CViF-rhcArirvcí r\fL (ia\ia.\ov^ l
FIRMA: \ FIRMA ^

&
CUVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

X U ' i \

NOMBRE

£/}/¿ytilói S^ceYm/

Q•tié' los Anylf,';
—

)\rhA\n(P7 ldnr\n-^/='.. rmc\

Arreas
C< t Iq 13^ SIL» c» ]Xe fY\a\^A C.Í

; ^

a
CANT.

Cuaderno de Trabajo Py
NO

RECIBEN ASESORIA

Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano m

Ucu/firrrljA £j^ V.

fe Qf. Ip-.T I C7\

ñosur-ír, í(,rná/¡rJ^^

Copia de documentación soporte

Copla del Acta Constitutiva

si/NO

.S\

Si

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Seaetarla(te la Coniraloria COPIA 1. COCICOVI COPIA 2. Entidad Administrativa

CLAVEDEL FORMATO:

SC/DGCES/P02A:07 Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

COPIA3. órgano Interno de Control

VERSIÓN VIGENTE: m-
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